
A vuela pluma 

Camelos 

Hace algún tiempo que en mi 1110· 

destia no venia a las columnas de este 

semanario. La pereza de conocer a 

ciencia cierta que no hay arreglo para 

los males de España, influyo en el áni

mo y, dla fras día, se marc-hó de nues

tro ser la volttt1tad de escribir para 

ofrecerle al lector la distracción de 

unas lineas. Aquella desidia se sacude 

hoy, convencido de que no valdra pa· 

ra nada, el pensamiento reflejado en 

galeradas de periódicos regionales. Pal

pitarán. Conseguirán un hueco en el 

sentido común del lector; pero ... pronto 

se borrará su huell& y la reflexión se 

perderá como espuma marina entre las 

rocas c!.e todo rompeolas. 

Vamos al tema de este trabajo. El 

partido progresista, con su jefe Mi· 

nisterial al frente, inauguró -con la 

fastuosa solemnidad que tiene todo 

cuanto no continúa- las obras del 

Pantano de Peñarroya. Aquella fas

tuosa fecha ocupó las columnas, a pla

na entera, de un periódico de la Capi

tal. El titular resaltaba los beneficios 

de aquéllo. ¡Ya la Mancha no sufrirá 

sequías! 

Con la alegre algarabía de sus apro

vechadas élguas corriendo por su suelo 

se conseguirá que !os pueblos no pa· 

sen necesidades. Vivirá la esperanza. 

82 millones de metros cúbicos embal
saran el Pantano y, con tal líquido, se 

regará una zona de 16.700 hectáreas 

de terreno .•• 

Hasta aqul lo hermoso. Lo sublime ... 

Los entusiastas de aquella populache
ra procesión no contaron con los re-

versos de toda 1iledalla'. No sabían que 

los fracasos son los séqtdtos forzosos 

de toda apoteosis. Demostración: 

La Prensa madrileña dice que «el 
ministerio de Obras Públicas solicita 
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electorales 
«. , . ; los rlesengaños del tiem110 

son amargns Jeociones. 
JOAQUIN CO.§'.J'A 

el 40 por ciet1to de los Ayuntamientos 

a los ct:ales afecta la cuenca del Gua 

diana pues la co11strucció11 del Panta1io 

asciende a 40 millones de pesetas ya 

que la cantidad otorgada por el Esta· 

do es mtzy pequeña». 

Lee bien lector. No son precisfls las 

frases hilvanadas con retórL:as del 

pensamiento. fü1sta, tan solo, un pe

q11eño resumen histórico. AJ:á va: 
El 31 de Enero de 1877 .};a se habla

ba, por boca de la Gaceta, de este 

problema regional. En el plan hidráuli· 

co del 25 de Abril de 2902 se incluia 

-con informe favorab:e dado por don 

Ezequiel Naranjo, nrn11chego patl"iota 

de ilustre renombre- la construccíon · 

del Pantano de Peñarroyn. Era el plán 

del gran Echegarny. El costo del mis

mo se elevaba, entonces, a 3.500. 000 
pesetas ¡ojo!. 

Pasó d tiempo. Aquello se silenció. 

En el 1915 se removieron sus cenizas 

dada la necesidad nacional. El importe 

ascendía a 9.000,000 de pesetas. Vol

vieron a ser calladas las ansias regía· 

nales y despierta de su sueño en el 

año 1927· Sus sumas se reparten, en· 

tonces del modo siguiente; Expropia· 

ción 1.000.000 de pesetas. Canales y 
Acequias 6.500,000. Obras de Em
balse 9.C00.000 de pesetas. Total 

16.500.000 peset<ls. 

1 ampoco toman forma de realid8d 

las ansias de nuestra región en su zo

na vit1lcola. No importa que ello evite 

epidemias filoxéricas en la comarca .. 

Vuelve a quedar relegado. Poco in te· 

resa que los veneficios 1:1nttales se ele

ven de dos millones a 15.049.300 pese· 

tas. A los pollticos 110 les interesan 

los problemas nacionales cuar1ilo su 

sector impide todo desenvolvimiento .. 

Ahora, cual bandera que quiere cu· 

brir con sus pliegues un visionario eier· 

cito, se ondea al aire de la apetencia 
problema tan importflnte comtl el de 

ese regadío que afecta a nuestra pro. 

vincia. Se ondea sin tener en cuenta 

que no hay torreón donde poder colo· 

car el pato que sostenga la chillona 

percalina de una fracción polHica que 

se e~tingue apenas nacida. 

El pantano de Peñarroya mientras 

sus padres piensen en reenganches y 
no en deberes segirá siendo urz fan
tasma. ~o en vano, decla el Aposto! 

de Graus que España era u11 río-seco 
' 

dada la seca incomprensión de sus con-
sejeros. 

Federico flguirre j>raao. 

C·Reál-, Enero 1936. 

PeriOOico Repnblicairn 

Cómo tendrá que ser 

la verdadera 

Unión Agraria 
II 

Mientras los lr1bradores no apliquen 
este método de unión, no co11seguira11 

agruparse en un solo haz para toda la 

11ació11, y parn demostrarlo vamos a 
poner un ejemplo: hace doce o quince-

años empezó a constituir Asociaciones 

aisladas de labradores un organismo 

titulado Lig.i Nacio1rnl de Campesinos, 

cuyo presidei1te autoperpetuo es un 
señor llamado, D. Antonio Monedero. 

Pues bie11, este señor y sus agentes 

han constituido Ligas de Ca111pesinos 

e11 miles de pueblos, que en la i11m-en

sa mayoría de los casos han desapare

cido ya o no existen m:ida más que en 
el papel. Los labrndores no han mejo-

rado nada con tales Ligas, pero en 

cambio dicho Sr. Monedero y sus 

agentes les s;;icaron a los lflbradores de 

c8da uno de los pueb 'os de esas Ligas 
unos cientos de pesetas, y contrarreem· 

bolso de esas pesetas !es enviaban unos 

libros en blanco }' u11 sello de cauchú 

que valdrian en junto ocho o diez pe

setas. 

Para sostenerse éco11ó111icamente los 

Sindicatos locales y los Comarcales, 

al constituirse, cada socio pagaría una 

cuota módtca de entrada: una peseta, 

por ejemplo. uespués dichos Sindica· 

tos se dedicar1an a la compra y venta 

de abonos, cereales de pienso, maqui

naria agrícola, ggnado, establecerían 

Mutualidades de accidentes y de gana

do, Cajas de Ahorros, silos de trigo, 

etc, etc. 

Con estas actividades los Sindicatos 

Agrícolas ganarían dinero y los labra· 

dores también, porque las ganancias 

que hoy se llevHn los intermediarios 

o comerciantes se las llevarían enton· 

ces los labradores mismos y sus Sin

dicatos. Y ademas queda otro asun· 
to que es de la exclusiva resolución 

de los Sindicatos Agrkolas; el Decreto 

de 28 de Abril de 1933 acerca de las 

C~unaras Agrícolas, es una cosa ab· 

surda, y debe ser modificado en el 

sentido de que las Cámaras deben es-

tar integrndas exclusivamente por Sin

dicatos ngrlcolas locales y conrnrcales, 

y las cuotas, que según dicho Decreto 

deben p8gar los labradores, deben di· 

vidirse en tres partes; una pma las 

Asociaciones comarcales; otra para 
las locales; y la otra para las Cánrnras 

Agrlcolas o Sindicatos Provinciales. 

En cuanto a las cuotas a pagar por 

aquel los agricultores que no pertene~ 

cieran a ningún Sindicato local 11i co· 

marca!, serian integrns para los pro· 

vinciales. 

Ur~a vez que les !cibrndores de cada 

provincia hubieran formado sus Asocia· 

ciones locales, comarca!es y provin· 

cial les seria muy facil elegir y proírn· 

ner, en vísperas de elecciones, sus 

candidatos auténticamente Bgrarios, 

que deberían votar todos los labrado

res, y que sin duda alguna saldrfan 
triunfantes. ¡Y esos diputados, salidos 

del campo, si que desde el Congreso 

y el Gobierno mirarían por la Agricul· 

tura y los labradores!. Diputados que 

no hayan ~mpuñadu la esteva y el ga· 

rrote ni han 111 ira do nunca por 1 os cam· 

pesinos y la ganadería, ni miran ni mi· 
raran. 

Aseguro que si los labradores si· 
gue11 estos consejos y al frente de ca· 

da Sindicato ponen hombre.::; activos y 
. de buena fe, que 110 se preocupen de 

murmuraciones ni se arredren ante los 

obstáculos, el porvenir es de los cam· 

pesi11os y de sus Asociaciones. Y con 

justicia, pues los trabajadores de la 

tierra son los que más trabajan, peor 

comen, los más sufridos, los más im· 

prescindib!es a la sociedad y los más 

despreciados por todo el mundo. 

Sigüenza. 

:Jgnaclo Cerezo 
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